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Martes 6 de Abril de i 852. 

PARTE OFICIAL, 
PftESíOENClA D E L C O N S E J O ' Ï 1 Î E M N F S T R O S . ' ' 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia f continúan sin novedad en su interesante 
salud»] : . &ziétfa ¡ • &OÜ¿£ÍÍ¿̂ J¿ ab nÍJbm I 
-oh; bb ¿ o í o v ! " fol • ; • . /.,. • ioJla ¿ -

~ Í Í O B J Í E H L N O D E L À P R O V I N C I A D E M A D Í Ü D ; / 

.amdt*pB i£m'iojo>i nu Bsloâivq^ »Q| noi/^nbq «Atones 
« rElExôtooJSr: îPriEfs ,rdenté del Consejo de señores 
ministros me remite para su inserción en el Boletín ofi^ 
tíelí er' :sigâidto"'avisoi i t o ^ f í a í i - : woJ 1 aal • : m • 

f ! " ÍDedrden del Gobierno se anuncia por ultima vez 
que en adelante no se recibirá en ningún ministerio ni 
dependencia del Estado carta; ni instancia, ni documen
to particular que lio se dirija frañeóporercb^ieoj Ib que 

se avisa para inteligencia de las personas interesadas, en 
el concepto de que solo queda esceptuada de esta dispo-
sicion general la correspondencia de oficio. 

E n su consecuencia he dispuesto se inserte por tres 
dias consecutivos en el Boletín oficial de la provincia p a 
ra qheBegne âínfoticiada todos.^ JO; groa t

x¿\'^\ sb i óio 
Madrid 3 de abril de 1852.—-Melchor Ordonei. 8dJ 

f » . i ¿ i . . . . A ; ! ' • ! » « • ; . • : >b 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' 

T Ir, '¿-, OÍ) Sol mri'v/niiî; a i ^eítnanl 3-:vi.-.í 81 ! oié^ 
Con fecha 27 de marzo último se me ha comunicado 

por el Exorno. Sr. Mlaistro de la Gobernación, la Real 
drded siguiente: < • i ¡:. Ü >¿ 
> Exorno. S r . : La Reina so ha dignado espedir el Real 

decreto siguiente: .» fiup , ! Í* ; » 
Vengo en nombrar f iscal de imprentas de esta cor

te en propiedad A D i K o dé h Sotaí que desempeñaba 
elt'ecargo interinamente»:il ciobauiüdoj) [ BJ .»•_. H M 

1, t'lOrí». 

•x" Dado en Palacio á veinte y cinco de ¿ a r t o de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—EstA rubricado de la rea) 
mano.—El ministro de la Gobernación, Manuel Bertrán 
de L i s . 

De Real orden lo comunico á V . E . para su inteit-

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los efectos 
oportunos. Madrid 3 de abril de 1852.—Melchor Ordo* 

V. *0Vft*»« ' H I M " i r.-wv'.v/v.'. • i i ^ ."h\úb 

>\N Él Exorna. Sr^raimstro de la Gobernación del R e i 
no con fecha 15 del actual me dice io qoe sigde: -

¡ : Í íxcíbo?^: : v |Cbtó^^ ^ o n t o »1 

cionario u a i f e w 1 A 8 V d ^ f t W ° t fePaM «P"TO¡W!b 6 0 

todos sus ramos, trabajo importante en que los indivi-
atódélbdaí í las clases y profesiones del Estado, las 
corporaciones y las autoridade* tóhtirSfj dfW pauto Qie-
gura á que arreglar sus procedimientos/tanto en h a d 
ministración de los intereses y acciones particulares co
mo en la gestión de los negocios pdblicos. Persuadida 
la Reina d^ ^ uMÍjdfad de esta obra y de los resultados 
ventajosos que debe producir su adquisición y uso, pues
to qua tiene por objeto divulgar el conocimiento de k 
legislación, ha tenido a bien mandar que todos los ayun
tamientos de esa provincia que cuenteo desde 100 veci
nos en adelante, se suscriban al referido Diccionario, y 
que esta susoricion se haga ostensiva con iguales con
diciones a los gobiernos de provincia, diputaciones pro
vinciales y demás dependencias de este ministerio, que 
deberán sufragar su coste de la consignación para él 
material; en la inteligencia de que el reconocido mpnto 
de la obra, examinadipreviamente por qn d e l e , . ^ 
gobierno, y la conveniencia de tener reunidas éq «k 



cuerpo en compendio las disposiciones de la superiori
dad en todos los ramos de la administración pública, y 
bajo un Orden sistemático, son circunstancias que jus t i 
fican este gasto, con el cual se ahorran otros muchos á 

las autoridades y corporaciones encargadas del cumpl i 
miento y aplicación de las leyes y providencias 
nativas. §5 

De Real orden lo digo á V . S . parales efectos cor
respondientes. 

L o q u e he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para que tenga el mas esacto cumpli
miento por parte de 
te, que son los Je les \ 
cióos en adelante.1[ f¡ p 

L a administr; 
da en la calle de Cervantes, núm. 32 , á donde deberán 
*os Sre* . alcaldes remitrrel importe de l a suscricionr oro de aquellas revoluciones radicales -qtre-,—rompiendo 

P i r a corK*ii)pp|fp ¡dMos <$reS, alcaldes, ayunta
mientos y &ewm ^^erjLüJom^ J>arte^en. eUg^fc 
inserta á continuación el prospecto del Diccionario. 

Madri^^de ra^ro¿a |^.^ie^hop ,0 irf l9j tei . 
sen tí i ; 
osliiea 

SiOOflDO 

D E L 

. ' ! . 7 ¿' tioíanirno • i »1 risti \é -ne-ni >> c"?q . ; i . / doidninrri • • ns"bló íae/1 oíl 

'•'''i."-* Bel ¡i Si pfj ' t] l> ap i •' ' b H : ! S2 ; o j 

Ea tolos sas ramos. 
Contiene la parte dispositiva de las leyes, decretos, té* 

dulas, pragmáticas, reales órdenes, reglamentos y 
demos disposiciones del Gobierno, desdedí fuero juz-

" go hasta ta Gacel* deldia de la impresión de cada 
articulo. Por don Patricio de la Escosura, ex-mi* 
nu/ro de la Gobernación del Reino, académico de la 

. Española y diputado á Corles por la S. íf. ciudad 
de Zaragoza. Publicase por la sociedad tipográfico* 

'editorial,?. Etcosura, Casse y Compañía, bajo la 
inspección del gobierno de S. M. en euunto m la cs+ 
actitud ie las atas, 4 fin de que conste, la absoluta 
conformidad de estas con los códigos, colecciones ó 

\m *?Í ; n I B <>: , 

L a esperiencía .haciéndome conocer la casi impo
sibilidad de que ni él administrador, ni el administrador 
puedan en España enterarse pronto y bien de h s dis
posiciones que rijen en cualquier materia, y mucho tríe
nos de la historia de la legislación relativa al asunto que 
les importe, me ha sugerido el pensamiento del libro, 
cuya publicación anuncio en este momento. 

Precisado con frecuencia, por las obligaciones de 
los diferentes destinos que tuve á raí cargo en la admi-
pistracion del Estado, á consultar, ya las disposiciones 
vigentes, ya las que se alteraban por eí gobierno, bailé 
siempre en la Colección de Decretos del Rey, comenzada 
ee 1814, y que boy se continúa con el nombre de 
Colección legislativa, un documento importantísimo co lt 
ino febaciele, pero embarazoso en su manejo, no tanto 

quisa, en virtud de su grande extensión, cuanto á causa 
del sistema puramente cronológico de su formación. En 
vano, para obviar dificultades, se hicieron Indices alfa
béticos, y a de cada lomo, ya generales: faltando un 
pensamiento que dominase y dirigiera, aquellas tablas, 
la colección es hoy un libro que solo sirve para buscar 
el tezto délas disposiciones cuya existencia y fecha se 
conocen de antemano. 

M i primera idea fué, pues, la de ordenar alfabótU 
na y metódicamente, la parte de nuestra legislación con
tenida en los lomos de Decretos; mas apenas comenza-

eoh^de ver quo^&ficaba en la arena. 
I f i f l f f u Código polt-

y dft ffetifs!rifcpjfrftt Ü^roducido tras-
)dilftadmnes^h toda su^wmomia legisla^ 

tiva y reglamentaria, no ha pasado, sin embargo, por 

violenta, completa y absolutamente ^ ^ ^ a s ^ j / m i -

jjan por ags . / M A M » 4,4QWft0- ^ O ^ P . ^ a r T . p ^ n ^ 
raiz de las costumbres tradicionales, y sustituyen á lo 
que fué u | sjslqpave^eneiaJmente f u*vOf a j ^ » 

Hasta el octavo año del siglo que corre, ta forma y 
legislación de la Monarquía de Carlos Y y Felipe II se 
conservaron ¿otaotes.en la esencia ^s i^iep . j i ^ d ^ p f d a 
la última en mas de un punto importante, y en no pocos 
subalternos, por efecto de la inevitable influencia de los 
tiempos y de los sucesos. I O i V i i A i T r ihu- ' ' i 

E l motin de Aranjuez hizo estremecerse el trono, 
sin alterar la letra de lásleyes, y solo después del glo
rioso ¡alzamiento que. comeuzo la guerra de, k i . indepen
dencia, pensaron los españoles en reformar aquellas. 
. , Entonces, y en medio del estrépito de las armas, 
vieron la loz las dos primeras Constituciones políticas 
codificadas que tuvo la Península Ibérica. Obra la una 
del Monarca intruso y sus partidarios, desapareció en 
Vitoria y Sau Marcial, sin haber llegado á plantearse; 
la segunda, hecha por ¡as Corles .generales y extraordi
narias en CáJiz, fué anulada, bebiéndose apenas ensa
yado, por el decreto de 4 de mayo de 1814, año, que 
coa al̂ uíK>s de; las siguientes, consagró el gobierno ex
clusivamente á retrotraer la legislación al de 1803, es 
decir, 4 los antiguos tiempos. : n3 
- Galvaniiada, ma» bien que resucitada, la Consti tu
ción de 1812, seis años mas tarde, emplearon las Cor
tes y su gobierno el tiempo de su efímera existencia en 
deshacer la obra de la época inmediatamente anterior; 
pero las bayonetas francesas restituyeron las cosas al 7 
de marzo de 1820, y ol año veinticuatro vio repetirse el 
trabajo de retroceso del de 1814* rM .iü tf i lo mq 

Sin embargo, algún tiempo después, en materias 
económicas y administrativas, comenzó á dejarse sentir 
cierto espíritu de reforma, que es fácil seguir paso A 
paso en ios decretos del Rey. i i , / 

Así les cosas, el abo 1834, la Reina viuda, enton
ces Regente y gobernadora, inaugurando con el l istaiu-



Séálhimf a t M M i ^ f f p c i ^ C P I M I Í I I V O J Q Í M A I , ' ^ ^ l ^ f l u e r - U ctynl^da,4^ l«|^i^ r^^qqiQ8K|.x escrufptqs*]ipen-
tasdel periodo» desforma que sigue SM curso qn el 
momento en que escribo. I ni.ul fv< n i 

L a rápida y sencilla exposición de hechos que pre-
S g e v T O g ; eh h T cWééftld, -fm ( J W W W H I yreuda 
cuál p e ^ e | d e ^ * r e l ^ d | ^ e g i m é ^ h j |n ia <c|ial 
estfth vi¿e.n|es simuuañéamehCe dtspftsfciónei Tlei Código 
de los Visogodos, y otros del dia de ayer; rigiéndose la 
nación por un sistema político meídérnisimo, mientras que 

recien-

te el. Cédígpj , (ugarep que s ^ e f l c j ^ a j o ^ h „ l t ) h ñ l 

cf A ^ ^ ^ W P W . e l 1 ^ W M W ^ K Í ^ . Í ^ ^ » 

sido ^ ^ I Í H ^ ^ Í * t r # ^ t > * H # ^ e :,fafmB 

foftftW;, mtjfiki flíiq'ib'fniffli Iil • '• itfiíám'wdnj netnó 

oigo había da qersjr $ D ^ n a r j q , , #a j forzpsft, f u * «I 

gico, conveniente solo en el sentido historie^,, so a|pa> 
garuase, un sistema raciona! ót filosófico que sirviese á 

WVffirN tfWl a| i!r$É#^^ 
cido de tos hechos; otro seguir en cada artículo la^e^da 
? j e A ^ a r j a q f l i z a ^ ê  a|unip^^deraf|o O A * * , cen
eja, r^Ofieno^, á esa ^sjftcA?ir>n fljp^ftfft l a * ( U f o V 

r^les prp.YÍdet}cia,s adoptadas en. la wa^ria,,, 
$ Tomarlos hechos por guj^pa^pcq á ^ P f i f p ^ jj¡4% 

qjLie ¡debiera ser lp njas fácil j ^eguro;, y sig enjbargp, 
^ d i ^ t j o á la faljia de, sistemará lâ ^ f r e i q u p n ^ r j ¿ ^ r 

cjpn de personas>, á J¡a ipfioita ^§rs id^d ^ p r ^ n q i p ^ 
y ; i$otye tpjjp á Jo, iavolucrac^ é joapnexo de ¡a*, .tfxWf^ 
ciones.^e los poderes púdicos en España durante 
W hubiera cpnduoidoá e s c r j b j r M \^ J ^ m f ^ 
bíe, y por tanto mótil, ¿ ; , „ , 7 l t p t ^ 

Por necesidad, pues, be tenido que acudir en la c la 
sificación de Jas roaterjas de cada arUcoio, cuando de 
clasificación son capaces, á un método filosófico, que 
para mayor claridad es absolutamente uniforme 1 en t o 
dos los asuntos. 1 ; < " - : y ¿ ¡oiicí; 

Inventado por Benthan, el sistema de la Bisección-
eshaustiva, mas solo aplicado por aquel celebérrimo fi
lósofo á la clasificación abstracta de los conocfmfentos 
humanos, en su Crestoraácia, será para el lector fan 
útil, edmó para eí escritor ha sido, en su apheacion á 

tantas y tan diversas materias, difícil y laborioso; pero 
sí, como 16 espero, sirve para que el Diccionario no sea 
solo un repertorio completo de los hechos legislativos y 
gubernativos, sino ademas una clavé racional de nuestro 
derecho constituido, me daré por mas que pagado de m\ 
trabajo. 

Dentro de ese cuadro, y partiendo, como he dicho 

^Sm^WmíiM'i'ÚWXíMtWSl d e l r é g i m e n *799 , soballatf todo lodispues-' 
ftef>esaria^entj9, e^flonlraijá el lector keji mi trabajo ? la to y publicado en cada asunto por lodos los gobiernos d e 

tawahOiiqqQnvie^ieqta^oi^,p^ li j jfoj ^q lo .p^teA^e , j| 
lograrlo aera triunfo no pequeño, facilitar á. todos el 
conocimiento de lo que es y de lo que ha: std^, para que 
carda cual proceda, i l 1 ! ^ ^ 1 ^ ^ concfencra de sus 
d p r e c h i q ^ y ^ l í g ^ e s . \ ¡w^J [| \ ¡ ' . g 

P a r ^ ^ y, ¡Rop e s o . p o ^ v e l a d o en,fiai| 4 mi tra
bajo proposiciones que han parecido colosales á cuantas 
personas ilustradas comuniqué mi pensamiento. Lo que 
en capacidad é instrucción me falla, espero que k) ha
yan suplido la perseverancia y la laboriosidad, ai re viendo-

^ ^ . ^ ^ . ^ ¿¿i fiWffftá | d ^ o # q q e s 
gíUternatiMas/sp^^^ desde §1 sin 
gl o Ylí 4a as ta 1 la fecha 1 Has de m e d 1 o millón do extrac
tos, t}ue puede ver ef que'qíiiera, t la l istade cuerpos 
de derecho, colecciones, re^atóéntós y' 'disp¿siéítjne¿ 
gubernativas estratadas, son innegable testimonio de la 
verdad de lo que afirmo: pero, á mayor abundamiento, 
me lisongeo de que el Diccionario mismo desvanecerá 
todadtídáíett>tó materffci eofehibo^nl '.!> inmq A. 
• J M i plan es tan sen-cilla en sus bases, como en su 
ejecución prolijo: WéWWÍ suslantívos y -adjetívosr, cuafi
las fr¿e/ ; ¿onsig ! rÍ lak í^gtia K'fó^sár!Tilea* V 'cosas 
q*u:é! íián slSo asun¥'de'W le^siabíon' V kds1" constóueh1-
cías, otros tantos me he propuesto que ngurett en el 

rar que escede da cuarenta n i i l . ^ . j t J [ n j i ^ l t ( / J > r j , 

Comienza cada articulo con la definición razonada 
d e í v ^ l ^ g las 
acepciones legares A que se aplica, ni las cientiDcas qué 
x W i ; V 5 J H > / Í W Í » J U " Z ? eorSü ohu^fi^a n 1 0 1 0 « 1 1 

iw^giflA3»aaala^i.00/^1*$.. ( , 
Parto en seguida del postrer dia del último año dej 

pasado siglo, y como en aquel dia la legislación vigente 
era la que, comenzado en el Fuero Juzgo, termina en 
los Autos Abordados, claro eita jqúe rué ha sido forzoso 
estampar la historia def derecho encada materia duran
te once siglos/ v > Sk»et*iw \ \ n% t ^ h t i ^ 

Pero esa historia no era ni podia ser, según mi plan, 
u na relación esportiva, siao eí simple cronológico es

hecho que ha tenido España desde ei primer dia del 
año de 1800 hasta la fecha de la hnprésfe* del artteak) 
respectivo; sin comentario ninguno, estraf táfidofe c la
ramente el testo de lo mandado, y citando siempre ki 
colección, cuaderno * pápef que s* bé lomado, eon 
espresion déla fecha y páginas respectivas. (! W 
' ' ' fTattirÜlmehte ^eré mas estenso en el estract^4do|o 
vikehte que en lo de l o y a caducado.y eeando e l eaiu 
i ) requiera, copiaré literalmente el testo de tas ley**% 

una relación espo^niva,eiao'el simple cronológico os- | w r ^ u w a , ŴJOIÜ mtRUuigniü«i « ™ v u o 

tracto de todas l a ^ d i ^ c i g n e s vigentes en 31 ¿e d i - ( d e c r t * ^ * trealei óWeaee. 

, 1 * .tumi ,n\\K i \ A>«tt i h btta^ i*v\ 1 Í\A»\V A\ D \ Í 1 \tmuia\- .u!>]il/il 



Bñ el Diccionario que anoncio encontrarán el legis
lador y el gobernante la historia y esph-itu del derechoj 
e! Jurisconsulto un repertorio de fácil manejo OTO le 
eeonomice el tiempo que hoy inTierte en consultar l o 
mees 6 repasar apuntes, el funcionario público, tanto del 
Orden gubernativo como del municipal, un guia que ase
gure el W M i ^ ^ ¿bs i i ^ ^ ^ / é l ' b d í n t f ^ i a Q . -
te y el in lu5trial, ra ebücta ciará1 de sus derechos y obl . -
RÍHéáW, y todos- lo*-españoles el conocimiento del siste-

* f W tengo á la verdad, la presunción dé creer que m¡ 
obraserá completa, menos acn la de haber hecho 1 un 
tiübajo perfecto;5pero sí estoy seguro de no haber perdo-
nadó diligencia, estudio, ni saOríBció 'par* logfarW uÜ6! 

Gastos pecuniarios enormes, hechos por los amigos 
qtfe generosa y confiadamente se me áaW ásó'éradb'én 
esta empresa;pof mi 'parte dn trabajó ya improbo,'. cer
ca de 'treinta años invertidos en el servicio del Estado, 
tina laboriosidad que creo notoria, f l á honradez \W9 

Ttf¡!^ ni éf l a 4 a | g u o a > 1 

espíritu de partido mismo, son tas fínicas garantías que 
j ^ a o f ^ rñi obra; que 
l ^ ^ i é t i t ^ ' ^ y mdy áde-
lanta la redacción: pero los qué atíb duÜéíi no tengfb 
mas arbitrio que apelar ai t iempo. ; J : , 5 ' ' j 1 1 , : - ^ ú 

-i-ioÍJÍ n i iltoofi * : ; p ootnsi oA ¿kétsq t!-.-bi*vr»5i' u(l 
^^ CONDICIONES M A T E R I A L E S , aotaallií 

sup .uoñóaoiO t . i v r r no « W O f i Q í o (:«•> Q o i o t o f h ^ l o 

ochocientas á mil páginas cada uno, impreso á dos co
lumnas ea escelente papel, fundición y tinta todo traido 
a l efecto.^ Ipgia^r^i . . M ¡ .[ ^ 

32 p£g|-
ñas cada una,, ó sean ocho pliegos, al precia de í 7 xna-

¿vedis cada uno¿ esjo es 4 rs f vn. entrega en Madr id , 
que elsuscritor satisfará al recibirlas. En provincias no 
se admiten suscriciones para míenos de cinco entregas 
que ei susentor recibirá juntas, pagando por ellas 24 rs. 

o v La. redacción y administración se hallan en ¡a ca 
lle de Cervantes, núm. 52, á donde se dirigirá la cor-
respondenciá franca de porte. , I ,^ 

<*b* > j ; 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de marzo-de 1 8 5 t - ^ 
E l juez de primera instancia, Pablo M o r e n o . — E l escri
bano, Juan Ugalde. » . o d n - j » M p #e oéqómom 
' í r u j H í j p e b d ^ r i s b (!••! ii q # a i Hj? H - v i • , ; ,<i . i ¿ , i 

' BOI eb 

i f 
tas judiciales. 

Por el présenle se cita, llama y emplaza por terce
ra y aitima íes y término de diez días á ios que se crean 
con derecho a los bienes que constituyen la capellanía 
colativa fondada por el licenciado don Santiago Miguel, 
m la villa del Escorial, para que dentro de dicho térmi
no se presenten por s i , Ó p^r medio de procurador 
eon poder bastante, en el juzgado de primera instancia de 
Colmenar Vieja y escríbanla de D. Juan Ugalde con los 
doeomeotos y justificaciones que crean conducentes, á 
deducir el que rieren asistirles, c o i prfvenciqn. que de 
pe hacerlo lee parará el perjuicio que hay* lugar. 

si y- í - .bí•ni«i i ; i «v:: »h «ib leb zoiJo v. ,a«bo 
• p - • ;.. , 'ANUNGIOS*p.' tu f k k o o ••••<: •.<•.'¡ n 

-¡v.nw: - ' i ,i ... ¡•¿••iij el ño I I O Ü v t ' ¡ v i o i ' i ne 
Se halla yftpaa|p i?l pftrMao, gir^j^Oft, ^ 

Canencia, que dista de diez á opee leguas de . M a 
drid y cuatro deTorrelaguna, ^ ' d i t ó É b h q i í i hahbeho 
D. Vicente Benito Salas, cuya dotación es convencional; 
pero próximamente podrá ascender á 225 fanegas de 
centeno y 400 rs, de fondos municipales.. L o que se 
anun^a^l,pAb|ipq p^ra cpnpcupieqto d p J o ^ J ^ l ^ W ? 
que gusten aspirar á él, lo'cual efectuarán por medio de 
solicitudes que dirigirán francas de porte al señor a l 
calde presidente del ayuntamiento de dicho pueblo, has
ta el 31 de mayo próximo venidero, en cuyo día se pro
veerá. Sin el requisito de franqueo no se recibirá solioi-

(¡i \..\ " a i íiuK.oü>,icíi[ b b | - b i o n q 6 0 no 
-oÍ-:-'jw.,;;,. ! iblíioiiüdS fil 5 fiK : i ' ' " " - . ' l \Á '. i I bibinü l Í;V 

I x ' * • 
Inme'liato á Alcah de Henares, se áfriend^una de

hesa de mas 180 de fanegas de pasto, labor y parte de 
monte bajo, con alguna tierras separadas, y darán razón 
del sujeto Con quien hay que entenderse en Madrid, Ga
lería de S. Felipe, Rienda nfim,, %, d^LdegpacbQ i$\ 

M W ^ T ^ O T ^ ^anWoeloá . o d o e i X e b 
el r.l>» N I .•}••' í>j obu^-^nni ¡ees :•;> )L'0<»> asviJaniodi -

:.i.- <•• oflIlfWWlÍ«Sm^4lfltsi ô siipetl . 
A pesar de trascurridos mas de tres meses del 

préñenle apo, todevfe hay pt|^lojs4 aunque ppsos, 
que no Imn sati^(e(^o la susorictoo djeesta perió^ 
dico por el año próximo pasado. E n vista de tal 
descuido, el editor no puede menos de manifestar
les, qo¡5 §i en un término mujj corto no se presen
tan á satisfacer el ¡descubierto, sé verá en la sensi
ble necesidad de (lar parte de los que son al Esce-
léirtíálmd Si^l Goberbádór d e l á ¡ ^ o v í b e i a para l o * 
efectos consiguientes. i í M J v < 1 ' ' « i < ; íw 
:A'i.Ui.ïi\'i leí ; ' Ü ; J '!;• 
: r Siendo e l franqueo del porte de correo un que-
yo adelanto qué el edilor de cfste periódico hace; 
ahora solo en beneficio de los ayuntamientos, espera 
de la atención tíeestós sé a()réstíraráii á Satisfacer 
su importe sin aguardar á la época en que vienen 
á hacer el pago de la suscr ic ion, y en esto harán. 
tíkespecial favor i ; : : ' ' I ' 1 ' 

:' » i ' B|0' " . ifle 
r.'» f.ii. t>\Í.J'I ILAÍ'J. ¿ . - ' '• j ' . - p >• ir is 
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Preciot en el mtreaelo de hoy» | 

. Í ; ^ I iTrígo..'^.-.w^ ;deq 30 1|2 á 35 »í/l . r » ' í 
< Í <Cébada...-M..MirAB, 14 i|2> , 

algarrobas ^ do á 26 # , ^ f | { . 
Madrid 5 ue abril de 1852. IÍ 
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